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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo presentes la lealtad, méritos, servicios 
y especiales circunstancias que concurren en Don 
Francisco de Paula Figueras, Ministro de la Guerra, 
Teniente general del ejército y Senador del Reino, 
Vengo en hacerle merced de Título de Castilla con 
la denominación de Marques de la Constancia, Viz
conde de Casa Figueras, para sí, sus hijos y descen
dientes legítimos, libre de gastos y del impuesto espe
cial creado por decreto de 26 de Diciembre de 1846, 
en la forma prescrita en el mismo.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y  nueve. = E stá  rubricado de 
la Real mano. == El Ministro de Gracia y Justicia- 
Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
de conformidad con el de Hacienda y oido el Consejo 
Real, He venido en aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de 11 de Abril de 1849 
sobre el establecimiento y exacción de un impuesto 
especial con destino al alumbrado marítimo de las 
costas y puertos de España é islas adyacentes.

Dado en San Ildefonso á 13 de Julio de 1849.== 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo 
Murillo.

Reglamento para la ejecución de la ley de \ \  de Abril de 1849 
referente ai establecimiento y exacción de un impuesto espe
cial con destino al alumbrado marítimo de las costas y puer
tos de España é islas adyacentes.
Art. 1? El impuesto de faros autorizado por la ley de 11 

de Abril de este año se cobrará en todas las aduanas ma
rítimas al propio tiempo y por los mismos empleados que 
recaudan los derechos de navegación.

Art. 2? Para el cómputo de las toneladas que mida cada 
buque se seguirá el método que se observa en la recauda
ción de los derechos de navegación, y en caso de duda se 
pedirá el arqueo á las dependencias de marina del puerto 
respectivo, conforme á las disposiciones que rigen en la ma
teria.

Art. 3? Los administradores de aduanas extenderán al 
fin de cada mes una certificación de lo que hubiere produ
cido el citado impuesto, y la remitirán al Jefe político, de
biendo esta autoridad dar conocimiento inmediatamente al 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 4? El producto de dicho impuesto se pasará men
sualmente, sin descuento ni deducción de ninguna especie, á 
las depositarías que el Gobierno designe en cada provincia, 
para que conforme á la ley se inviertan en los gastos de es
tablecimiento, conservación y servicio del alumbrado ma
rítimo.

Art. 5? En 15 de Agosto próximo principiará la cobran
za del nuevo impuesto, quedando desde el mismo dia su
primidos todos los arbitrios de igual especie que hasta aho
ra se han cobrado con los nombres de linterna y fanal, asi 
por el arancel del Almirantazgo como por otros particulares.

Art. 6? Si ocurrieren dudas en la aplicación de la refe
rida ley ó de este reglamento, los administradores de adua
nas darán conocimiento al Ministerio de Hacienda, quien 
resolverá lo conveniente de acuerdo con el de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas.=  Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.— Correos.

S. M. la Reina se ha enterado con particular sa
tisfacción del celo desplegado por el Administrador 
principal de correos de esa capital D. Lorenzo Taviel 
de Andrade, cuyos resultados han sido un aumento 
de setenta y cinco mil quinientos cuarenta y tres 
reales, trece maravedís en el producto de la renta 
durante los cuatro meses de Diciembre de 1848, 
Enero , Febrero y Marzo del año actual.

La circunstancia de que D. Antonio Soblechero, 
antecesor de Andrade en el destino que desempeña, 
habia con su ce lo , probidad y acertadas disposicio
nes elevado ya los valores de esa administración á 
una altura no conocida anteriormente, demuestra 
que dichos resultados no han podido obtenerse sin

una firmeza de carácter digna de ser imitada , sin 
una moralidad á toda prueba, sin inteligencia y sin 
un afan incansable por corresponder á la confianza 
del Gobierno. S. M., que se complace en recompensar 
debidamente á los buenos servidores del Estado, ha 
tenido á bien mandar que tanto á Andrade como al 
Interventor D. José Arenas y á los Oficiales que han 
secundado con esmero y eficacia las disposiciones de 
aquel se les tenga presente para adelantarles en su 
carrera, y que esta resolución se publique en la Ga
ceta juntamente con el estado remitido por Andrade, 
á fin de que sirva de satisfacción á los interesados y 
de estímulo á los demas empleados en el ramo.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1*7 de Julio de 1849.=San Luis.==Señor 
Jefe político de Sevilla,

Estado que se cita en la Real orden anterior.

Estado que manifiesta los valores recaudados é intervenidos en la administración principal de eorreos dé Sevilla, 
durante los meses de Diciembre de 1848 y Enero, Febrero y  Marzo de 1849, comparados con iguales meses en 
los años anteriores. -

INTERVENIDOS. RECIBIDOS.

RECAUDACION. AUMENTO. RECAUDACION. AUMENTO.

Su Diciembre de 1848.. 59,1(58.. 41 En 48. .  40,072.-24 
i n Diciembre de 1847.. 49,095.J 4) }
Sn Enero de 1849..........  59,109..26) F AQ
Su Ídem de 1848.......... .. 45,547..26Í En 49 ‘ * 43>562
I a ¥AhreTA t ft/«849......  En 48.. 2.157..20En ídem de 1848............  54,624..26j
En Marzo de 1849..........  60,625..20> F . g . 6 . .  8
En Ídem de 1848............  59,014..12 / 0

En Diciembre de 1848. 
En Diciembre de 1847..
En Enero de 1849-----
En idem de 1848..........
En Febrero de 1849-----
En idem de 1 8 4 8 . . . . . .
En Marzo de 1849..........
En idem de 1848............

80.752.. 4)
63.954.. 1f
86.909.. 4Í 
62,693.125
75.924..12)
74.364..125
86.747..30) 
79,321 ..105

En 48 .. 16,798.. 3 

En 49 .. 24,215..26 

En 49 .. 1,560 

En 49.. 9,2.19..11

RESUMEN.

Aumento en Diciembre de 1848 por lo intervenido y recibido..
Idem en Enero de 1849 por idem idera...........................................
Idem en Febrero idem idem .......... .................. ..................................
Idem en Marzo idem idem........ . . . . ...................................................

26.870..27
37.893.. 9 

1,560 
9,219..11 • • ■ é- ’

Total aumento en los cuatro meses............... 75,543..13

El Administrador, Lorenzo Taviel de Andrade.= E 1  Interventor, José Arenas,

M IN ISTERIO  DE MARINA.
Excmo. S r .: Acabo de recibir la copia del oficio quo 

V. E. se ha dignado dirigir al Sr. Director de la armada 
dándole noticia de la voluntad de S. M. la Reina nuestra 
Señora de que se prepare en Cádiz un buque para hacer 
un viaje de circunnavegación, y añadiéndole ser asimismo 
voluntad de nuestra augusta Soberana que en dicho buque 
se ofrezca alojamiento á mí y á los demas misioneros que de
ben acompañarme á la Nueva Holanda.

Al paso que me hago un deber de dar á V. E. las mas 
expresivas gracias por su favorecida comunicación, no pue
do ocultar la satisfacción que me ha causado el ver á S. M. 
ocupada como Reina en fomentar el bien del comercio, en 
llamar á la memoria de naciones remotas las glorias del pa
bellón español, y como Católica en proteger los intereses de 
la religión facilitando su dilatación con el trasporte de mi
sioneros á lejanas playas.

Los seis sacerdotes, las seis religiosas y los diez ocho 
misioneros artesanos que están dispuestos á seguirme, no 
dejarán de hacer eco, en medio de los desiertos de la Nue
va Holanda á las súplicas que alli se dirigirán sin cesar al 
Todopoderoso para, que bendiga á una Soberana que tanto 
se desvela por el bien de la España, y que tan digna se 
prueba del glorioso título de Católica.

Dígnese V. E. elevar á los pies del Trono estos senti
mientos, hijos de la muy debida y de Iá mas profunda gra
titud del indigno superior y de los individuos todos de la 
misión de Puerto Victoria. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1849.=Fr. José María Benito, Obis
po de Puerto Victoria.=Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ANUNCIO OFICIAL.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Desde el jueves 19 del actual se establece una comuni

cación diaria entre esta corte y Ciudad-Real por Manzana
res. Lo que se avisa ai público para su conocimiento.

Madrid 17 de Julio de 1849.=P. E. A., Manuel Es- 
ponera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Secretario honorario de S. M., Juez de primera instancia, 
refrendada del escribano de número D. Juan Manuel Agua
do , se c ita , llama y emplaza por término de nueve dias, 
contados desde hoy, á D. José María de la Torre y á su es
posa Doña Rosario Puga , vecina de esta corte, cuya habi
tación se ignora, para que comparezcan en dicha escriba
nía, calle de la Colegiata, núm. 6, cuarto bajo, en los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde, con objeto de notificarles una demanda puesta 
contra los mismos por D. Juan Gáceres de León sobre pago 
de maravedís.

Tribunal de comercio.=En virtud de providencia del 
mismo se cita , llama y emplaza á D. Gerónimo Ramírez, 
cuya habitación en esta corte se ignora, y que por el mes 
de Junio del año próximo pasado era empleado del gobierno 
político de esta provincia, á fin de que dentro de un breve 
término se presente en la escribanía principal de este Tri
bunal , plazuela de la Leña , núm. 14, piso principal, á pres
tar cierta declaraciou á consecuencia de un exhorto librado 
por el Tribunal de comercio de Sevilla.

Tribunal de comercio = N o  habiendo podido celebrarse 
por falta de concurrentes la junta general de accionistas de 
la compañía de trasportes generales de España que estuvo 
convocada para el 9 del corriente, y cuyo objeto era él de



nombrar quien represente á dicha sociedad en todos sus ac
tos y juicios, se ha señalado para nueva junta y con igual 
objeto que la anterior el diá 20 del mismo mes á las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núra. 14 , piso principal.

Lo que se pone en noticia de los señores accionistas á fin 
de que se sirvan asistir á ella; apercibidos que en el caso 
de que no lo hicieren proveerá el Tribunal lo que corres
ponda en justicia.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribano de su número D. Juan García de Lamadrid, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por muerte de 
D. Julián Martínez de Azcoitia, empleado que fue en la ad
ministración de fincas del Estado de la provincia de Palen- 
c ia , para que al término de 20 dias, contados desde el si
guiente en que este anuncio se Inserte en la Gaceta, §e pre
senten ó deducirle en el juzgado .de S, S, por medio da 
procurador con poder bastante, bajo apercibimiento de que 
pararé perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 23 de Junio de 1849.*=T.amadrid.

Juzgado de primera instancia de Maravillas = E n  virtuü 
de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera ins- 
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el escribano del número de la misma D. Fermín Gu
tiérrez y Gomara, se c ita , llama y emplaza por retardados 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento intestado de D. Nicasio del V al, vecino 
qqe fue de esta corte, para que dentro de 15 d ias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante en dicho 
juzgado y escribanía, sita plazuela del Biombo, núm. 2 , pi
so b a jo , á deducir el derecho de que se crean asistidos, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Julio de 1849.==éFermin Gutiérrez Gomara.

D, José de Jesús Romero Paz, abogado del ilustre colegio 
de Sevilla y Juez de primera instancia de Villacarrillo v 
pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías que en 
la iglesia parroquial de esta villa fundó Marina Fernandez, 
vecina que fue de esta v illa , para que en el término de 30 
dias acudan á este juzgado á deducir su acción en forma; 
apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues ya lo ha verifican 
do Doña María de los Dolores Rubiales, vecina de la ciudad 
de Ubeda.

Dado en Villacarrillo á 23 dé Abril de 1849.==José de 
Jesús Romero Paz. —  Por 6U mandado, Manuel Bueno y 
Gómez.  w

D* José Miguel Henares, Auditor de guerra honorario> 
Juez de primera instancia del distrito de 1á derecha de es
ta  ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q .D . G.^&c,

ñas que se consideren con derecho 'á Ja propiedad de 
los bienes-dote de la prim era, segunda y tercera ca
pellanías que en la capilla de San Lorenzo, sita en la santa 
iglesia catedral de esta ciudad, fundó D. Sebastian Martínez» 
presbítero, dignidad de arcediano de Castro, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de es
ta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía por 
si ó por medio de apoderado en forma á  deducir el que 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado sin haber
lo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he decretado por providencia de hoy en autos ins
truidos en su razón ante el infrascrito escribano.

Córdoba 12 de Julio de 1 8 i9 .= Jo s é  Miguel Henares.== 
Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fernandez.

D. Miguel María Duran, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia 
del cuartel del Rio de esta co rte , por indisposición del que 
lo es del Barquillo de la misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Ranera, 
natural de la ciudad de Zaragoza, y cuyo paradero se igno
ra , para que dentro del término de nueve dias que como 
primero se le señalan comparezca personalmente en la cár
cel nacional de la villa de Haro, ó en el juzgado de primera 
instancia de la misma , á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo se sigue en 
dicho juzgado, por la.escribanía de D. Jacinto Martínez, por 
robo de una burra á su amo Fernando Lapeña, vecino de 
Astudillo, pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, y en  otro caso se seguirá y sus
tanciará la citada causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1849. =  Duran, =  Por 
mandado de S. S. y por mi compañero Castro, Ramón Ara
gón Espinosa.

ii i ■■ ■■■ ■m ilin i!■ i ■ m a n  i i u m m

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, Juez de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Mariano Fernandez 
del Canto, se sacan á pública subasta por término de 20 
dias tres casas sitas en Carabanchel de abajo y su calle del 
Sacristán , que comprenden de sitio 8926 pies superficiales, 
tasadas en la cantidad de 35,576 rs. por el arquitecto de 
la academia D. Martin López Aguado.

La persona que quiera hacer postura acuda al citado 
juzgado por la referida escribanía, que se admitirá siendo 
arreglada.

D. Francisco Monleverde, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. 
(que Dios guarde) &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean acreedores de D. José Oliver Samos 
y Collantes, de este domicilio, para que eh el dia 17 de 
Agosto próximo concurran por sí ó por medio de personas 
competentemente autorizadas á la junta general de acreedo
res que ha de celebrarse en dicho dia y hora de las diez

de la mañana en la audiencia de esté juzgado, en cuya 
junta se tratará acerca de la proposición de quita hecha 
por el concursado en la de 22 de Noviembre último , apro
bándola ó modificándola, ó concediéndola conjuntamente 
con espera, ó para acordar la continuación del concurso 
que radica en este juzgado, en cuyo acto deberán presen
tar los acreedores ó sus apoderados los documentos que le
gitimen sus créditos; en inteligencia que de no concurrir á 
dicha junta les parará el perjuicio que haya lugar lo que 
determine la mayoría.

Granada 12 de Julio de 1849.=*M onleverde.=Por man
dado de dicho señor, Francisco M. Galvez.

RECTIFICACION.

En la Real orden inserta en la Gaceta de ayer, relativa 
á los casos y forma en que se ha de prestar juramento por 
ios fu n era rio s  del orden ju d icia l, ea  la línea 2 .a del %° 
párrafoV donde dice: Tribunal, en que, ó en cuyo distrito, 
debe daoSr: Tribunal superior, en el cual, ó en cuyo 
trito < S t o ,

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 13 de J ulio. — (Del Comercio.)

Aunque las noticias que trajo antes de ayer el vapor 
Cid anunciaban de un modo positivo que SS. AA. llegarían 
hoy al Puerto de Santa María, se ha sabido después por 
una comunicación recibida por expreso que las augustas 
personas demoran un dia su viage, de manera que no lle
garán hasta hoy entre seis y siete de la tarde.

El martes 19 se trasladaron desde Algeciras á Gibraltar, 
donde parece han tenido un recibimiento verdaderamente 
régio y sobremanera afectuoso. El Gobernador de la plaza 
dió á SS. AA. un espléndido banquete, en el cu al, según 
sé nos dice, hubo brindis altamente significativos y muy 
honrosos para nuestro pais. Por la noche asistieron los Prín
cipes al baile que se je s  tenia preparado, y en él cautivó 
la atención de los muchos españoles y extrangeros que es
taban presentes la belleza y dignidad de nuestra Infanta, 
no menos que la riqueza sorprendente de sus galas  ̂ Care
cemos aun de pormenores sobre la estancia de SS. AA. én 
Gibraltar.

Solo sabemos que desde aquella plaza debían pasar á 
San Roque, y en seguida á Tarifa , donde habrán dormido 
anoche. Hay quien cree que en este último punto asistirán 
hoy á las honras fúnebres en memoria del duque de O r- 
leans; pero hasta ahora no tenemos mas noticia que la de 
que hoy mismo llegarán á nuestra bahía en el vapor de 
guerra A lerta , y se trasbordarán al vapor Infanta para se
guir en él á Puerto-Real, y de alli dirigirse por tierra al 
Puerto de Sairta María.

Ceuta  y de Julio. — (Del mismo.)

Continuando la narración de la estancia de SS. AA. la 
Serma. Sra. Infanta y su esposo, debo decirles que este úl
timo, ayer á las seis de la mañana, subió á la ciudadela del 
Hacho, recorriendo á la bajada todas las fortificaciones, 
acompañándole el Capitán general, Gobernador, Estado ma
yor y varios Jefes y Oficiales, todos por supuesto á caballo, 
con su correspondiente escolta.

A las doce tuvieron besam anos, y en seguida fueron á 
óir misa á la santa iglesia catedral, donde había una con
currencia extraordinaria. A la salida visitaron el Santuario 
de nuestra Señora de Africa, y después los cuarteles y el 
hospital.

Por la tarde fueron al Campo del Moro, donde bajó la 
guardia y corrieron la pólvora, regresando al anochecer. 
SS. A A. regalaron á los moros de un modo conveniente.

Continuaron ayer las casas adornadas con colgaduras y 
la iluminación por la noche.

Hoy á las siete de la mañana se embarcaron SS. AA. 
en el mismo vapor en que vinieron con dirección á Alge
ciras, donde habrán llegado á las ocho y m edia, habiendo 
sido despedidas con todos los honores que les son debidos. 
Han dejado muchas limosnas para los pobres y para la casa 
de M aternidad, y al Alcalde presidente 3el Ayuntamiento 
la memoria de una sortija de brillantes.

Es de creer que SS. AA. habrán salido, complacidos de 
esta colonia, que atendida su situación ha hecho todo lo po
sible para agradecer la visita de tan ilustres huéspedes.

Algeciras 10 de Ju lio^(D el mismo.)

Ayer á las. diez de la mañana llegaron á esta ciudad 
SS. AA. procedentes de Ceuta en el vapor Alerta, habiendo 
hecho la travesía en dos horas escasas. Fueron recibidos con 
los honores que les corresponden, y en el desembarcadero 
se habia adornado la escalinata con banderas y alfombras. 
A la entrada de Ja marina aparecia un templete de bastan
te elevación formado de arbustos y banderas. A lo último de 
la calle L arga, y antes de entrar en la plaza Alta, se ele
vaba un aroo gótico del mejor gusto con inscripciones alusi
vas al objeto.

Toda la carrera que llevaron SS . AA. estaba enarenada 
para que el movimiento del coche fuese lo mas suave posi
b le ; las casas ostentaban las mas vistosas colgaduras, y la 
concurrencia erar inmensa , no solo de esta ciudad sino de 
los pueblos vecinos; de modo que, uniendo á lo dicho la 
brillantez de las tropas y del acompañamiento que seguía á 
SS, A A ,, presentaba este pueblo la animación mas sorpren
dente, r

En cuanto llegaron SS, AA. á SU alojamiento, que era 
la magnífica casa del Sr. L inares, ricamente adornada para 
el ca so , desfiló la tropa por $u presencia, y á las dos horas 
recibieron el besamanos. A las dos de la tarde fueron á la 
iglesia, donde se cantó un Te Deum con toda solemnidad 
por una reunión de aficionados, retirándose después á su 
casa.

Comieron con SS. AA. el Excmo. Sr. General Lara y de
mas Autoridades, y por la noche se dignaron presenciar los 
fuegos artificiales dispuestos en la plaza A lta/y el combato

aue se tenia preparado entre los buques de guerra surto 
en la bahía y las tropas del ejército situadas en la playa, 
retirándose á mas de media noche.

Hoy á las nueve de la mañana han marchado SS. AA. ¿ 
Gibraltar, acompañados del Sr. General L a ra , donde han 
sido recibidos con la correspondiente salva. Han debido ver 
las excavaciones, que al efecto estaran iluminadas, las for
tificaciones, el Hacho y demas particularidades. Ademas del 
gran banquete con que aquel General gobernador quiere 
obsequiarlos, tiene preparado un magnífico baile.

Mañana 11 saldrán de Gibraltar para visitar la Línea y 
San Roque, volviendo á esta ciudad por la tarde en el va
por que fueron; y se cree que en el siguiente dia 12 mar
charán para Tarifa, donde se detendrán pocos momentos, á 
fin de llegar en el mismo dia al Puerto de Santa María,

Sevilla 14 de Julio.—(De la Crónica.) ,

Un destacamento de guardia civil qua ée hallaba en per
secución de dos foragidos que en el léffnino de Moron ha
bían cometido varios crímenes , encontré en un cortijo p ro
pio de D, Antonio Isla á uno de ellos llagado Fraití& co 8 *ti-  
sa Dia* ¿ alias Sartén , el cual armado se negó á fan d írie  á 
la intimación que el Jefe de la partida le hizo, dándose á 
correr por si podía huir de sus perseguidores; mas estos le 
hicieron fuego, y á su consecuencia quedo muerto el Sartén,

El otro compañero no se encontraba a lli; y noticioso el 
Comandante del destacamento que su guarida era la Sierra 
de Espartero, se dirigió hacia ella con el fin de aprehender
lo ; pero á pesar del esquisito reconocimiento que de ella se 
hizo, no pudo encontrarse. En cambio tropezaron con un 
paisano que, armado cou una pistola, andaba vagando por 
aquellos sitios.

La guardia civil ha prestado en esta ocasión un nuevo 
é importante servicio , porque el difunto y su compañero, 
desertores de presidio, gente de perversas inclinaciones, 
tenían atemorizados á los habitantes de aquellos contornos. 
Esperamos que el otro camarada no tarde en caer , porque 
perseguido con eficacia no podrá menos de recibir el con
digno castigo.

Barcelona  14  de Julio.— ( Del Bien público.).

La ronda especial de vigilancia de esta provincia á car
go del Sr. comisario D. Ramón Serra y Monclus acaba de 
prestar otro señalado servicio. Noticiosa de que iba á per
petrarse un robo de consideración en la casa llamada Gur- 
nellas de Viñolas de U rís , término de San Hipólito de Vol- 
tregá, á tres horas de distancia de V ich , partieron el 6 de 
esta capital nueve individuos á cargo del cabo de aquella 
D. Gerónimo Terrés, que de acuerdo con el Sr. Jefe civil del 
distrito, se escondieron en la indicada casa. El domingo á 
las diez y media de la noche observaron que cinco hombres 
armados se dirigían á la misma; Uno de ellos trepó por el 
desvan ó porxada , y escalando la pared interior fue á abrir 
la puerta para facilitar la entrada de sus compañeros. El 
cabo y sus individuos les dieron luego la voz de ; alto! que 
fue contestada con una descarga, trabándose en seguida un 
• cuido ^uiubate. En la refriega , en la que lodos los de la 
ronda se portaron con el mayor valor, quedaron muertos 
dos de los ladrones, y otro de" ellos que se llama Feliu Gayá 
natural de San Hipólito , prisionero. " ’

Los dos restantes echaron á h u ir , y eran perseguidos 
muy de cerca, cuando con el toque de somaten se reunie
ron como por encanto todos los habitantes de aquellos case
ríos, que ignorando lo que pasaba corrían tras los de la ron
da y les obligaron á encerrarse de nuevo dentro de ia casa 
para no ser víctimas de sus acertados tiros, y en donde se 
les sitió hasta que fueron formalmente reconocidos.

Esto, si bien inutilizó en parte el objeto que se deseaba, 
prueba el buen espíritu de aquellos vecinos, que acudieron 
en un instante, y despreciando todo riesgo, á la primera se
ñal de alarm a, afanosos de exterm inar á los bandidos.

Los que huyeron dejaron abandonados una gorra, una 
pistola, un puñal y un cuchillo, y ademas un anteojo de 
larga vista que se cree fue robado en una rectoría de Gra- 
nollers.

Hay que lamentar la herida eñ la mano izquierda de un 
mozo de la ronda, al cual la bala de un trabuco le rompió 
el cañón de la carabina en el acto en que iba á dispararla. 
Ayer fue trasladado al hospital para su curación.

Este hecho, digno de elogio, és otro de los muchos de 
reconocida importancia que acredita Ja actividad y ardi
miento de la ronda especial de vigilancia, y ha producido 
una favorable impresión en el distrito de V ich, cuyos ha
bitantes en general, como lo han acreditado los vecinos del 
caserío de U ris, están prontos y decididos á acudir á toda 
costa al exterminio de los ladrones en cualquiera puntó en 
que aparezcan.

Creemos que el preso será abonado á dicho vecindario 
en reemplazo de un mozo para los efectos de las quintas,

Cerrera 9 de Julio.
Al anochecer del sábado l cuatro hombres mal armados 

acometieron á un pastor del pueblo de San Antoli que es
taba guardando su ganado y le pidieron 60 onzas de oro: 
contestando con la imposibilidad de satisfacerlas, dos de 
ellos condujeron el ganado al redil mientras que los dos 
restantes se marcharon con el pastor á una casa, de la que 
tomaron cuanto encontraron de algún valor: al salir deja
ron al pastor atado y con tres ó cuatro cuchilladas.

Berga 10 de Julio.

Ninguna novedad absolutamente ocurre poraqui,
moi? eDt(? «os ocupa la atención es la lle- 

h  manan i! , ?P° Vich. Ayer á las siete y medía de 
hir pi q 3 .^°ia es â P°blacion, habiéndole salido á reci-
hasfa fnpraCUJ a 1 aStauiMarIéSj y el Alcalde y Ayuntamiento
salió ¿ I V i población. A la entrada de la misma le
lallrtn reyerenda comunidad y la música del ba-

S* K ’ acoiT1Pa«ándo!e hasta el alojamiento
escogidas. En seguida se le envió por la Au-

tir 'Hava i* ftDa t a r d ía  de honor, que no quiso admi-
teros miA a C0Q^rmancÍ0} y es grande la afluencia de foras
teros que vienen con este objeto.



NOTICIAS EXTRANJERAS,

PORTUGAL,
Ministerio de Negocios del reino.

Para llenar las vacantes que existen en la Cámara Je  
ios Sres. Diputados de la nación portuguesa .he tenido á 
b ien , en conformidad con la deliberación tomada por la 
misma C ám ara, y en ejecución del art. 117, párrafo único 
del decreto de 12 de Agosto de 1847, que se proceda á la elec
ción de dos Diputados en los círculos electorales abajo men
cionados y conforme á la siguiente d istribución:

Beira alta, un Diputado.
D u ero , un Diputado.
Y para que esta mi Real Órden suria su debido efecto 

es necesario que los respectivos colegios electorales se reú
nan para aquel fin el domingo 5 de Agosto del corriente año, 
esperando que cumplan las dispociciones dé este Real de
creto*-El Conde de Thom ar, Presidente del Consejo de Mi
nistros , Ministro y  Secretario de Estado de los Negocios del 
reinó, lo tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio 
de las Necesidades á 23 de Junio de 1849.—  La Reina. =  
Conde de Thomar.

F r a n c i a .— P a r í s  11 b e  j u l i o .

En París han sido elegidos rep resen tan tes, según las 
noticias (todavía no oficiales) que nos trajo el correo de ayer, 
los 11 candidatos moderados de la unión electoral.

En Marsella ha vencido también la candidatura mode
rada del General Bulhieres, Ministro de la Guerra.

La mayor parle de la sesión del 9 de la Asamblea legis
lativa se invirtió en la discusión de una proposición de 
Mr. de Melan para que se nom brara una comisión de 30 
miembros que prepare y examine las leyes sobre asistencia 
pública. Un discurso de Víctor Hugo, en que trazó el cua
dro de las miserias que padece la población parisiense, fue 
lo único notable de la discusión.

Tres miembros de la mayoría propusieron un voto de 
gracias al ejército de tierra y mar por su adm irable con
ducta en la campaña de Roma. La Montaña se abstuvo de 
yo ta r, y no hubo número suficiente de representantes para 
hacerlo.

Pero al dia siguiente fue aprobada la proposición por 
up án im id ad , menos dos votos. La Montaña no votó. Mr. Na
poleón Bonaparte ha publicado en algunos periódicos una 
carta diciendo que no habia votado porque quiere aprove
char todas las ocasiones de protestar contra la intervención 
en Roma.

El resto de la sesión se ocupó en discutir una proposi
ción que se presentó el 16 de Junio, tres dias después de la 
ultima insurrección , para que se levantara en París el es
tado de sitio que se acaba de declarar. Dos incidentes es
candalosos hubo en esta discusión. Habiéndose excedido Mr. 
D uché, orador de la M ontaña, en los términos con que ata
caba á la Asamblea por haber consentido el estado de sitio, 
acusándola de haber violado la Constitución, el Presidente 
declaró, que con arreglo á las facultades que le da el nuevo 
reglam ento, iba á ^castigar al orador. La Montaña recurrió á 
su acostum brada gritería, se levantó en masa y amenazó 
con retirarse. Al fin se permitió hablar á Mr. Bac, que de
fendió á Mr. Duché; pero á pesar de todo, el Presidente pro
nunció la imposición del castigo en medio del tumulto mas 
indecible.

El castigo está reducido á la privación durante un mes 
de la gratificación que se da á los representantes, y á la 
impresión y fijación de carteles hecha a expensas del casti
gado del acta del proceso verbal relativo á la sentencia. Los 
carteles deben ser fijados en todos los pueblos del departa
mento por el que fue elegido.

El segundo escándalo de la sesión fue un tumultuoso 
cambio de insultos y de acusaciones entre dos represen
tantes,

En cuanto al resultado de la discusión, la Asamblea dcs- 
qoaó por una mayoría de 373 votos contra 141 la proposi
ción dé Mr. Laclaudure para que se levantara el estado de 
sitio.

El Gobierno francés ha consentido al fin en poner á dis
posición del T ribunal de apelación de Francfort á los in
dividuos que tomaron parte en los asesinatos del Príncipe 
de Lychnow sky y del General d’A nersw ald, y que estaban 
detenidos en la ciudadéla de Verdun. Son ocho ó nueve, y 
están ya de camino para dicha ciudad, adonde deberán 
llegar en breve.

B é l g i c a . — B r u s e l a s  1 0  d e  J u l i o .

Mr. Ledru Rollin ha llegado hoy á esta c iu d ad , y ha 
hecho saber ai Gobierno que su intención era la de perm a
necer aqui.

Se le ha respondido que el Gobierno belga no olvidaría 
los deberes de la hospitalidad, pero que por Ínteres de Mr. 
Ledru Rollin creia deberle aconsejar que no debia prolon
gar su perm anencia en un país donde el recuerdo de ar
riesguémoslo todo estaba aun muy grabado en el espíritu de 
todos.

Mr. Ledru Rollin no ha insistido, y ha pedido pasaporte 
para dirigirse á S u iza, para donde ha partido inmediata
mente.

R e i n o  l o m b a r d o  v e n e t o .— M i l á n .

Hé aqui los pormenores y los documentos relativos á las 
negociaciones que han mediado sobre la rendición de Ve
necia.

La Gaceta de Milán ha publicado en un suplemento una 
série de documentos relativos á la rendición de aquella 
ciudad.

El prim ero es una proclama del Mariscal Radetzky fe
chada en Casa-Papadepoli el 4 de Mayo de este año, en que 
proponía la rendición completa y la entrega de todos los 
establecimientos públicos y armas del Estado ó de los par
ticulares, prometiendo en cambio perdón á todos los solda
dos y sargentos, y el permiso de salir de Venecia á todos los 
que lo quieran.

El 5 de Mayo contestó Manin que la Asamblea habia de
term inado defenderse, y ademas que se habia pedido la me* 
diacion á la Inglaterra y á la Francia,

El Feld-m ariscal declaró en 6 de Mayo, en vista de la 
contestación de Manin, que S. M. el Emperador estaba de
cidido á no perm itir jamás intervención de Potencias ex tra
ñas entre él y sus súbditos rebeldes; y que toda esperanza 
semejante del Gobierno revolucionario de Venecia era ilu
soria, vana y propia únicamente para engañar á los pobres 
habitantes.

Después las negociaciones no fueron ya seguidas por el 
Feld-m ariscal en persona, y sí por el Ministro imperial y 
Real de Comercio de B ru ck , que estaba en Italia para los 
asuntos de la paz con el Piamonte. El Gobierno provisional 
nombró por su parte á los Sres. José Calucci y Jorge Fosco- 
lo para tra tar con el Ministro.

Estos comisionados tuvieron en efecto una conferencia 
con el Ministro de Bruck, en la cual, después de haber h a 
blado extensamente de los nuevos principios y de las insti
tuciones liberales á que debe esencialmente conformarse la 
Constitución del imperio, el referido Ministro expuso y miró 
bajo todos aspectos las bases fundamentales del Estatuto es
pecial, que en correlación al párrafo 76 de la Constitución 
del imperio debe regir y reanimar con leyes patrias y cons
titucionales el reino lombardo-veneto. Es de notar que el 
expresado Estatuto, aun cuando era un proyecto elaborado 
por el mismo M inistro, no lo habia comunicado todavía al 
consejo de sus colegas.

Pedidas y acordadas recíprocamente en aquella confe
rencia todas las explicaciones que $e creyeron necesarias, 
los comisionados Calucci y Foscolo regresaron á Venecia, 
de donde con fecha de 3 de Junio enviaron una carta al 
Ministro pidiéndole en nombre de la Asamblea un ejemplar 
del Estatuto.

El Ministro respondió el 5 del mismo mes:
«Para cum plir hasta el puntó posible el deseo que VV. 

me expresan en su carta del 2 del corriente, recibida esta 
mañana en Parm a, de conocer mas concretamente, no ya 
las proposiciones como gustan VV. llam arlas, sino las ideas 
que tuve ocasión de explicar sobre los varios modos posibles 
de establecer la condición política de Venecia como parte 
integrante de la monarquía constitucional del Austria en 
los límites señalados por la Constitución del im perio, ex
pondré sucintamente estas ideas.

No está en mi mano comunicar á VV. la copia que me 
piden del Estatuto redactado-para el reino lombardo-veneto, 
en el sentido del art. 76 de la Constitución del imperio, 
porque se trata precisamente de un mero proyecto que de
be recibir aun la sanción soberana; pero esto no se opone á 
que no pueda yo tocar los principales capítulos, no menos 
que aquellos que se conforman con las concesiones otorga
das á otros pueblos del imperio.

Exam inando pues el prim er punto de una. Constitución 
colectiva para el reino lombardo-véneto, el Estatuto se d i
rigiría á asegurar á sus habitantes una nacionalidad propia, 
otorgándoles por medio de representantes libremente elegi
dos , la parte correspondiente en el Parlamento del imperio 
para los interesado-generales de la m onarquía, y en cuanto 
á los intereses interiores la facultad de establecer sus leyes 
en la Dieta nacional del reino.

Para mas robustecer y generalizar útilmente las liberta
des constitucionales se otorgaría una ley municipal funda
da sobre los principios mas latos de la autonomía de los 
Ayuntamientos, y asi también sé aplicarían al reino lom
bardo-véneto los derechos fundamentales que preceden á 
la Constitución del imperio, con aquellas modificaciones que 
mejor se adaptasen al carácter de la nación, especialmente 
en lo que se refiere á la independencia y á la supremacía 
de la religión católica.

Pasando ahora á la segunda hipótesis, á saber, la Cons
titución separada de los dos territorios lombardo y venecia
no , es evidente que las referidas máximas podrían quedar 
intactas, sin modificaciones, esenciales, en beneficio de cada 
uno de los dos Estados.

En semejante combinación, la ciudad de Venecia con
servaría aun la inapreciable ventaja de formar el centro de 
las relaciones sociales, mercantiles y administrativas de las 
provincias vénetas, y de sacar de estas circunstancias el 
indispensable alimento de prosperidad y grandeza.

En la última suposición, que reduciría el caso al aisla
miento de la ciudad de Venecia á semejanza de la de Tries
te , se ofrece espontáneamente la consideración que la se
gunda, privada como se halla de territorio natural y rodea
da de peladas montañas y mesetas poco productivas, se ve 
obligada siempre á buscar en tráficos lejanos los medios de 
su propia subsistencia é incremento , m ientras Venecia, ca
pital hace muchos siglos de un rico territorio , ha podido 
oponer á las vicisitudes del comercio los recursos mas se
guros y mas independientes de la agricultura y de la in
dustria.

Si ahora quisiera segregarse de sus provincias quedaría 
como cabeza separada de su tronco, y reducida á buscar 
con éxito dudoso nuevas fortunas, renunciando á las que ya 
posee.

Por lo demas la forma en que se halla constituida Tries
te, atendida su peculiar condición topográfica, consiste esen
cialmente en que la representación cívica reuue en sí las 
atribuciones de la Dieta provincial, ejerciéndolas en perío
dos señalados.

Habiendo de esta suerte correspondido á la pregunta que 
se me ha hecho, quedo con el deseo de que la ciudad de 
Venecia sepa resolver lo que mejor le está con la prontitud 
conveniente para no sucumbir á los últimos trances de la 
g u e rra .= E l Ministro Imperial y Real de Comercio, De Bruck;

A estas siguieron varias comunicaciones en que los co
misionados venecianos pedían, como base segura de donde 
partieran las negociaciones, la declaración dé formar del 
reino lombardo-veneto un reino separado.

Posteriormente llegaron á Verona y celebraron la confe
rencia con el Ministro de B ruck , y en ella se decidió con 
minuciosas explicaciones, tanto sobre la forma político-ad
ministrativa que habia de darse á las provincias venecianas, 
conservando la capital de Venecia, como sobre las medidas 
principales que habían de adoptarse, respecto á la parte 
financiera, comercial y material de la ciudad de Venecia y 
al perdón y á las garantías personales que se habían de con
ceder á los individuos del ejército y á los comprometidos 
en las revueltas políticas.

Vuelto el Ministro á Milán, y después de conferenciar so
bre el asunto con S. E. el Feld-m ariscal, dichas negociacio
nes formaron la base de las condiciones definitivas que fue
ron recopiladas y extendidas en el siguiente documento:

Al Sr. Daniel Manin. =  Después de las conferencias te

nidas en Verona con los señores Calucci y Passini en los dias 
21 y 22 del corriente, considero supérfluo hablar otra vez 
del futuro destino de Venecia, ya que por mis escritos ante
riores y por los mismos comisionados á quienes de palabra 
he dado las mas extensas y  precisas explicaciones, se pue
de adquirir mayor ilustración en el asunto.

Con relación á las conferencias verbales habidas con los 
comisionados Calucci y Passini, me apresuro á declararle, 
de acuerdo con S. E. el Feld-m ariscal, Conde de Radetzky, 
que mantenidas en todo su vigor las condiciones de la pro
clama de S. E. de 4 de Mayo próximo pasado, no hay in
conveniente en acordar y determ inar ulteriorm ente lo que 
sigue :

1? El papel llamado municipal se reducirá á las dos ter
ceras partes del valor nom inal; y en cuanto á los vales del 
papel llamado patriótico, como también para todos los títulos 
procedentes de empréstitos forzados, la reducción será de 
la mitad.

El citado papel circulará en Venecia con la rebaja acor
dada hasta que de conformidad con la municipalidad vene
ciana sea retirado y sustitu ido , lo que se efectuará en b re 
ve plazo. La amortización de ese nuevo papel deberá ha
cerse por la m unicipalidad, mediante la ya decretada anua
lidad sobreimpuesta en razón de 120 por cada lira de apre
cio , ó con otras medidas subsidiarias para apresurar la to
tal ex tinción , valiéndose hasta del nuevo Banco nacional 
veneciano que se conserva con ese fin.

En compensación de ese quebranto no se impondrán 
multas de g u e rra , aunque se m antendrán las ya impuestas 
á algunos habitantes de Venecia sobre sus posesiones de 
tierra firme.

2? Serán respetados los derechos civiles adquiridos en 
virtud de leyes emanadas del Gobierno provisional durante 
su administración.

3? Se restablecerá el cordon aduanero del mismo modo 
ué existía antes de la revolución para determ inar la línea 
el puerto fraoco , disminuyendo en el ínterin las aduanas 

de salida.
4? Las oficinas civiles recobrarán sus denominaciones, 

y los empleados volverán á los destinos que antes ocupaban 
hasta nueva disposición, tanto en el personal cuanto á la 
nueva organización de las oficinas.

5? Todos los militares extrangeros de cualquier gradua
ción, corno asimismo los Oficiales y empleados militares que 
estaban ai servicio austríaco, y á ios que no alcanza el in
dulto general concedido por ¿. E. el Feid mariscal Conde 
Radetzky, deberán abandonar la ciudad de Venecia y has
ta el imperio austríaco, estableciéndose, de acuerdo con la 
municipalidad de Venecia, la manera de trasportarlos por 
mar á cargo de la misma municipalidad.

5? Los paisanos que no sean venecianos ni hubiesen 
fijado con anticipación su domicilio en la ciudad deberán 
inmediatamente marchar á su páis, sea en el imperio ó en 
el exlrangero , seguros de que no serán molestados en lo 
mas mínimo.

7? Todos los habitantes de Venecia podrán permanecer 
libremente en la ciudad sin temor de ser molestados, á e x 
cepción de 40 personas lo mas que se designarán en el mo
mento de la entrada, las cdales deberán abandonar la ciu
dad, juntam ente con los m ilita res , según se dispone en el 
articulo 3?

8? Pero si alguno de los comprendidos en los artícu
los 3?, 6? y 7o se hiciese reo de nuevos atentados , después 
de la entrada en perjuicio de la pública tranqu ilidad , y 
fuese condenado, entonces podrán tomarse en consideración 
los delitos anteriores.

Estas son las últimas condiciones que S. E. el Feld-m a
riscal Conde Radetzky puede proponer; adviniendo que si 
no son aceptadas en el término de ocho dias, se considera
rán como no presentadas.

Si fuesen aceptadas bastará que se le manifieste asi á 
S. E. el Teniente-m ariscal Conde T hurn, del segundo cuer
po de la arm ada, y en ese caso S. E. el Conde Radetzky 
se dirigirá inmediatamente á Meslre para combinar su cum
plimiento en unión con las personas que ese Gobierno co
misione al efecto.

Yo también asistiré, y me será sumamente grato e b h a -  
bcr contribuido ó salvar á Venecia de los desastres que la 
guerra le habría indudablem ente acarreado.

Milán 23 de Junio de 18 49 .= E l I. R. Ministro de Comer
cio, De Bruck.

A las citadas condiciones finales siguió por último la si
guiente respuesta:

Del Gobierno provisional de Venecia 1? de Julio de 1 8 49 .=  
Excmo. Sr.: He comunicado á la Asamblea de los represen
tantes la relación que los Sres. Calucci y Passini hicieron 
al Gobierno de la conferencia habida con V. E. los dias 21 
y 22 de Junio, y la carta que V. E. me hizo el honor de es
cribirm e el dia 23 desde Milán: la Asamblea en su se
sión de ayer deliberó lo siguiente en escrutinio secreto por 
105 votos de 118:

Oidas las comunicaciones del Gobierno:
Leidos los documentos de la correspondencia diplomática;
Visto que las llamadas ofertas de Austria respecto al rei

no lom bardo-véneto por un lado no asegurarían- los dere
chos ni respetarían la dignidad nacional, y por otro se re
ducirían á simples promesas faltas de toda garantía y fiadas 
al libre albedrío del A ustria ;

Visto q u e  los ofrecimientos especiales para los venecia
nos se reducirían á deshonrosos tratados de capitulación;

Oida la declaración del Gobierno, que dará pubjicidad 
por medio de la im prenta á los documentos de las negocia
ciones, á fin de que la Europa sea el juez entre el Austria 
y Venecia.

La Asamblea pasa á la órden del dia.
Al propio tiempo que cumplo con el deber de rem itir á 

V. E. la presente, no puedo disim ular mi sentimiento por 
la índole de las negociaciones propuestas que han hecho es
téril y vana nuestra sincera intención de arreglar la paz de 
un modo recíprocam ente honroso y satisfactorio.

Reciba V. E. los respetos de mi profunda consideracion.=  
Manin.

Después de insertar todos estos documentos añade la 
Gaceta de Milán el siguiente p á rra fo :

De la antórior relación ae los hechos es fácil conocer 
que aun después de haberse mejorado las condiciones polí
ticas de I ta lia , merced á la cooperación del Austria , no de
jó de tender esta una mano generosa de reconciliación á 
los habitantes de Venecia, asegurándolos una existencia po
lítica fundada, como en todo el reino lom bardo-veneto, so-



b re  instituciones libera les, ofreciéndoles, ademas de la 
conservación del puerto fran co , el reconocimiento parcial 
de la deuda pública con la amortización de la misma á car
go de la m unicipalidad, y libres de toda multa de guerra, 
ó indulto para la mayor parte de los ciudadanos, ó por d e 
cirlo de una v ez , las mas generosas atenciones para los mas 
comprometidos.

Estas condiciones y esta generosidad del Gobierno aus
tríaco , deseoso de ev ita r, como ya se d ijo , la efusión de 
sangre y la ruina de una ciudad tan p reciosa, han sido con
testadas del modo que han visto los lectores.

A quién se han de atribu ir ahora las inevitables conse
cuencias de estas negociaciones, la Europa juzgará.

T u r í n  7  DE JULIO.
Las negociaciones de la paz con el Austria, interrum pi

das hace algún tiempo, se han anudado. El Gobierno aus
tríaco ha abandonado sus pretensiones. Las últimas condi
ciones propuestas son muy moderadas, sin ser por eso toda
vía aceptadas. La cuestión comercial es siempre la mas em 
barazosa.

Sin em bargo, el Gobierno piamontés debe concluir la 
paz antes de la apertura de las Cámaras, para poder pre
sentar á su ratificación el tratado y restablecer el Gobierno 
sobre bases sólidas y seguras.

El Rey Victor-Manuel se ha restablecido, y habita en la 
ciudad de Moncalieri.

Las noticias de Roma han hecho mucha impresión en la 
población de Turin.

G r a n  d u c a d o  d e  t o s c a k a . — F l o r e n c ia  3  d e  J u l i o .
Se trata de promulgar leyes importantes , cuales son las 

de im pren ta , la de la Guardia nacional y la de policía. La 
Hacienda toscana ha mejorado un poco; en las cajas públi
cas han entrado considerables cantidades á circulación m o
netaria, en la capital y en las provincias recobra de dia en 
dia mas actividad. Se han hecho grandes economías en los 
Ministerios de la G uerra , del Interior y de Hacienda.

La renta de las aduanas va igualmente progresando.

B o l o n ia  4 .º   d e  j u l i o .
Una nueva diputación, compuesta del Marques de Gui- 

dotti y A m orini, ha salido para Gaeta de parte de la m uni
cipalidad. Esta es la tercera.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  3  d e  j u l i o .
Los franceses han entrado hoy en Roma. El General Ou- 

dinot no ha querido acordar condiciones ni tratar con los 
triunviros. Se ha instituido un Gobierno que se compone de 
Salicetti, Mariani y Callandreli. Dicen que Garibaldi con su 
tropa ha llegado á las alturas de Tívoli.

En el momento de en trar los franceses en la ciudad, dos 
Oficiales han sido asesinados. Los republicanos, viendo per
dida su causa , han cometido y cometen numerosas vio
lencias.

Mazzini ha salido oon un pasaporte inglés. Avezzani con 
otro americano. Muchos lombardos tienen pasaportes ingle
ses. El castillo de Sant Angelo está ocupado por los fran
ceses.

S u i z a .  —  S c h a f f h o u s e  7  d e  j u l i o .

Se lee en la Gaceta federal:
Ayer el ejército badés contaba todavía con 5000 hombres 

á las órdenes de Sigeí. Componíase de dos divisiones situadas 
á poca distancia.de Donauschinger. Las tropas al mando de 
W erner y de Goegg se han trasladado á Slhulinger y Cons
tanza. Ayer noche se disolvió completamente el ejército; la 
artillería se retira hácia nuestro can tó n ; Sigel debe llegar 
esta noche. La causa de la insurrección está ya perdida.

Mientras que el ala izquierda del ejército badés tomaba 
una fuerte posición en el Hollenthal y 8000 hombres tra
bajaban en construir barricadas y reductos, decididos á re
sistir á los prusianos, el ala derecha mandada por Sigel se 
retiraba hácia Blumbach y Slhulinger por no haberse podi
do m antener en Donaueschinger.

Esta mañana un comisario de la Regencia badesa envió 
á preguntar al Oficial que manda la frontera su iza , si esta 
quería recibir los cañones, en número de 20, que los in su r
gentes conservan en sus posiciones.

A u s t r i a . — V ie n a  7  d e  j u l i o .
El Emperador ha conferido las insignias de Comendador 

del órden de María Teresa á los Generales P u ch n e r, Barón 
de Aspre, Haynan, Barón Jelíachich y al Archiduque Alberto.

Se lee en el Wanderir:
Dícese en los círculos compuestos de personas bien in

formadas aue  ayer noche llegó un correo á Schoembrun con 
la noticia de que los rusos habían ocupado á Pesth y V ait- 
zar, y hecho avanzar por la orilla izquierda del Danubio 
una columna con dirección á Comora.

El barón Jellacbich no ha ocupado Therescopel ni m ar
cha contra lzegedin ; pero la brigada Nonvat ha tomado á 
0 ‘Becse, sobre el Theiss, situado á seis leguas de Tem as- 
w ar después de un sangriento combate. Como Perlass y 
0 ‘Becse son los principales pasos del Banato, es de creer 
que allí se darán sangrientos combates.

Se dice de una m anera positiva que el Ministro de Ha
cienda tiene intenciones de recurrir á un empréstito.

P r u s i a . — P o s e n  4  d e  j u l i o .
Por consecuencia de los rápidos progresos de los rusos 

en Hungría, el cuerpo de observación que se hallaba cerca 
de Kalich ha variado de destino. La invasión proyectada de 
Dembinsky en el gran Ducado no es ya posible. Por eso 
toda la guarnición del campamento de Kirchdorf se ha pues
to en movimiento con la artillería por el camino de Czeus- 
tochau y de Cracovia, probablemente para dirigirse de allí 
á Gallitzia ó á Hungría. No vendrán ya los guardias rusos. 
El campo do Riechdorf, cuyo establecimiento origina inm en

sos gastos, puede ya considerarse como levantado. Se ase
gura que los guardias perm anecerán en lo interior del rei
no y ocuparán dos campamentos, el uno en las cercanías de 
Yarsovia, y el otro inmediato á Lowin. La frontera está vi
gilada por los cosacos y la guarnición de Ivalisch, Esta po 
pasa de 6000 hombres.

B e r l í n  9  d e  j u l i o .

El Ministerio de Hacienda ha formado provisionalmente 
un proyecto de ley relativo á la introducción de un impues
to progresivo sobre la renta. Este proyecto le ha publicado 
el Monitor prusiano á fin de que la opinión pública pueda 
manifestarse por medio de la prensa para que antes de p re 
sentarla á las Cámaras pueda el Ministerio introducir en él 
las modificaciones que crea necesarias. El impuesto no se 
extenderá á las personas cuyo cupo anual no llegue á 400 
thalers (1500 fr.) En cuanto á las rentas de 400 á 4000 th a - 
lers, el impuesto será el de 3 por 400. Asi subirá progre
sivamente i- por 400 por 1000 thalers ; de modo que por 
una renta de* 100 thalers se pagarán 30 thalers; por la de 
2000¡, 65; por la de 4000, 4 45; por la de 6000, 235: por la 
de 40,000 , 435, y asi sucesivamente.

A l e m a n ia .— F r a n c f o r t  7  d e  j u l i o .

Acabamos de recibir una carta de Carlsruhe del 5 de 
Julio que contiene lo siguiente:

Antes de ayer por la tarde empezó el bombardeo de 
Rastadt. Si hemos ae juzgar por las detonaciones, no hay 
duda en que la artillería gruesa es la que ha jugado. La 
fortaleza fue vigorosamente bombardeada la noche última; 
es imposible que se defienda mucho tiempo.

El Gobierno francés ha mandado prender al doctor 
Kuchling, Comisario, de Kehl, que se había fugado de Stras- 
burgo, y que es el principal autor de la detención del 
correo de la embajada de Weil, quien fue conduicdo, asesi
nado según dicen, en Raspadl. El Gobierno francés ha pues
to al doctor Kuchling á disposición de un consejo de guer
ra , cuya medida ha sido generalmente aplaudida, porque 
este individuo ejerció un terrible terrorismo en toda la co marca.

HUNGRIA.
En tanto que el prim er cuerpo de ejército y el do reser

va austro-ruso cercan á Comora , y el tercero austríaco y 
el ruso han tomado una posición amenazadora contra Buda, 
el segundo cuerpo de la isla de Schult ha establecido co
municación con el grueso del ejército por medio de un 
puente construido cerca de Gonyo, y las imponentes fuer
zas dej Príncipe Paskewitsch se hallan en dirección nor
deste de Comora. Se trata de tom ar esta plaza á toda costa, 
como lo prueban los inmensos preparativos que al efecto se hacen.-

Varios fugitivos que han abandonado á Pesth el 2 refie
ren , como testigos oculares, la salida para Szegedin de Kos- 
sulh y de su Gobierno. Desde el dia 30 se recibió la noti
cia por diversos conductos que los rusos m archaban contra 
Hatvan por Miskolz, lo que produjo una extrema agitación 
en el pueb lo , y Kossuth aseguró que los rusos se verian en 
la precisión de detenerse por la intervención de la Francia 
y de la Inglaterra. Tales son los artificios con que procura
ba calmar á la población, al propio tiempo que estaba ha
ciendo sus preparativos de m archa para Szegedin con su Gobierno.

El domingo apareció fijado un cartel ordenando un alis
tamiento general desde edad de 45 años hasta 60, anun
ciando al mismo tiempo que cien comisarios habían sido 
enviados á las provincias con plenos poderes de disponer 
de la vida de los habitantes que se opongan á esta medida.

Esta órden no ha tenido efecto alguno en Pesth , y ex 
cepto la tropa arm ada, con la cual Kossuth salió el 48 para 
Szegedin, á nadie se le ha pasado por el pensamiento a r
marse. Después de su sa lid a , el pueblo aguardaba oon re
signación la entrada de los rusos. Quéjanse sobremanera en 
Pesth de los billetes de Kossuth, que ningún valor tienen, y 
por todas partes no se oyen mas que maldiciones. Nadie 
sabe en estos momentos quién manda en Pesth; el Gobierno 
se ha fugado por no atreverse á perm anecer en una población 
que al fin ha llegado á reflexionar y á desengañarse.

NOTICIAS VARIAS.
Descubrimiento importante. =  Leemos en el Diario de Sevilla.
Entre los grandes criaderos que forman la riqueza me

tálica de nuestro pais ocupan un distinguido lugar los m i
nerales piritosos que tanto abundan en el distrito de Rio- 
tinto por la cantidad extraordinaria de mineral que contie
nen. Mas su naturaleza es tan complicada y el metal útil 
tal escaso, que constando en su mayor parte de pirita de 
hierro con una pequeña cantidad de sulfuro de cobre, se
gún los informes dados por los peritos en diferentes ocasio
n e s , necesitaban un tratamiento demasiado prolijo y costoso 
que hacia muchas veces casi nula su utilidad en el benefi
cio. La abundancia del mineral ha llamado sin embargo la atención de las personas sábias industriosas; y D Felipe 
Prieto , introduciendo en España un nuevo método para re 
ducir dichas piritas á sulfatos, ha dado mayor ensanche ai 
beneficio del cobre por cementación , llegando en varias mi- ! 
ñas á sustituir las costosas fundiciones, quo tan pocas utili
dades ofrecían, con minerales semejantes. Pero este procedi
miento tenia varios defectos que corregir todavía, y los cua
les parece haber desterrado el Sr. D. Julián Pellón con una 
aplicación muy sencilla de los mas em inentes principios de 
la física y de la química que su incansable celo por el estudio y por las mejoras del pais le ha sugerido.

Sabíase en efecto: 1? que el cobre nunca cementaba 
completamente de la disolución vitriólica, sino al cabo de 
largo tiempo por una fuerza de afinidad estremada que rei
naba en la disolución: 2? que una cantidad excedente de 
ácido sulfúrico que siempre contiene dicha disolución ata
caba el hierro y lo oxidaba en tal esceso , que algunas ve
ces se consumían dos y tres arrobas de dicho metal por una 
de cobre cementado, siendo asi que, según los químicos, d e 
be consumirse poco mas de una arroba de hierro colado:

3? la cáscara cobriza se adhería demasiado á las barras de 
h ierro, y ademas de la dificultad que ofrecía para separar
la bien , envolvía dichas barras de una capa homogénea que 
no dejaba libre el contacto del líquido con el citado metal 
precipitante, durando mucho ó siendo imperfecta la cem en
tación: 4? finalmente, como el hierro , al ser atacado por el 
ácido sulfúrico, se hallaba al estado naciente y era eí me
tal mas electro-positivo de la disolución, descomponía fá
cilmente el agua y se combinaba con su oxígeno, formando 
una gran abundancia de ácidos que se mezclaban á la cás
cara cobriza y hacían el cobre muy impuro y difícil de 
afinar. *'

Todos los inconvenientes mencionados y otros muchos 
que se citan en una nota que tenemos á la vista han sido 
vencidos por el descubrim iento del Sr. Pellón , sobre el 
cual ha sacado un privilegio del Gobierno, y varios amigos 
que lo han visto ensayar nos aseguran que han quedado 
sorprendidos al ver el resultado de este nuevo procedimien
to, que aum entará considerablemente las esplotaciones de 
los referidos criaderos piritosos.

Nosotros felicitamos al Sr. Pellón por tan útil invención, 
y celebramos que las ciencias naturales vayan alcanzando 
el debido rango en nuestro pais. Sabemos que este digno 
compatriota se ocupa con actividad en perfeccionar otros 
descubrimientos de grande importancia iudustria l, deriva
dos también de la aplicación de los principios científicos, 
que son objeto de su constante laboriosidad. Deseamos ver 
coronados sus esfuerzos por un éxito cumplido y publicada 
la memoria que, según hemos entendido, piensa dar á luz 
só b re la  invención arriba m encionada, de la cual es muy 
probable se aprovechen las muchas empresas m ineras que 
les conviene.

Leemos en un periódico de Paris:
Uno de estos últimos d ias, estando bañándose en el Se

na un muchacho de unos diez años, y hallándose enmedio 
del rio , desapareció de repente: un soldado que se encon
traba á la orilla se desnudó con una rapidez increíble; se 
arrojó al rio con la misma rapidez, y logró salvar al m u
chacho, que ya habia perdido el sentido, sacándole á tierra^

Los testigos de este suceso no pudieron menos de elogiar 
la conducta del so ldado, el cual se alejó con una modestia 
sin igual, después de haber salvado al muchacho con sus 
cuidados, limitándose solo á decirle: ;que  no te vuelva á 
suceder esto !

En Triquénes (Francia) cayó no hace muchos días du
rante una violenta tempestad un areólito de unas diez li
bras de peso , compuesto en su mayor parte de c ris ta l, azu
fre y una sustancia semejante al yeso.

Según vemos en un periódico francés se trataba de ha
cer un nuevo adelanto en las músicas de los regimientos, in
troduciendo en ellas coros, que serian formados con los 
soldados que m anifestaran mejores disposiciones para e canto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 47 de lidio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones .
Títulos del 3 por 400........... . . . .  26 4/ g PaP*
Id. del 5 por 400  44 3/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  6 í/ 2 pap.

GAKBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-70 d. P a ris , 5-33 á 8 d. v.
Alicante, 4/ 4 d. Málaga, 4/ 2 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., 4/ 8 b. Santander , y4 id. id.
Bilbao, par. Santiago, 4 y 2 id. id.
Cádiz, y 2 pap. d. Sevilla, */2 á 3/ 4 d.
Coruña, 4 4/ 4 din. d. Valencia, y2 pap. d.
G ranada , 4 4/ 4 d. Zaragoza , 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente ai prim er cuatrim estre ele 1847, que 
forma el volúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d icha obra publicados hasta ahora.

Electuario para cu rar las cuartanas, tercianas, cuotidianas y toda clase de fiebres interm itentes.
Entre los infinitos medicamentos que con algún éxito se 

han usado en la curación de las fiebres in term iten tes, nin
guno lo ha sido con mas aceptación por la seguridad y cons
tancia en sus efectos que el que al presente anunciamos.

Los numerosos ensayos que con el se han hecho por es
pacio de muchos añ o s , sin que ni una vez siquiera haya 
dejado de corresponder á nuestras esperanzas y las repe
tidas instancias de algunos facultativos que le han usado con 
el mejor éx ito , nos han estimulado á generalizarle en bien de la humanidad.
^ Se despacha exclusivamente en esta corte en la botica 
de Collantes, plazuela del Angel, núm. 7 ,  en vasijas sella
das y con un impreso que explica el modo de usarle.

TEATROSTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Lirco de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Animas del purgatorio, zarzuela nueva en un acto, original 
y en prosa, música del maestro Gardin. — Baile nacional.— 
hn toas partes cuesen jabas, comedia en un acto de costumbres andaluzas.


